
Radicado. 330.2023 DIVORCIO.  
Demandante. MIGUEL ANTONIO ROBAYO AVELLANEDA.  
Demandada. OLGA LUCIA RAMIREZ RAMIREZ. 
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DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI.  
J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Constancia Secretarial. Se informa a la señora Juez que, el extremo pasivo no ha dado cumplimiento al requerimiento 
dispuesto en el auto que admitió el presente proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 15 marzo de 2024.  
 
 
CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ 
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 15 de marzo de 2024. AMMV 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Auto No. 899 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

i. Revisada la actuación que nos ocupa, se advierte que la parte demandante no ha 

cumplido con lo dispuesto en el numeral ii. del auto No. 1652 del 13 de septiembre de la 

calenda pasada; en consecuencia, se REQUIERE al interesado y a su apoderado judicial, 

para que obren de conformidad. 

 

ii. Carga procesal y responsabilidad exclusiva de la parte actora, que deberá cumplir en el  

término de TREINTA (30) DÍAS conforme lo señalado en el numeral 1 del art. 317 ibídem, 

so pena, de la declaratoria del desistimiento tácito de la presente. 

 

iii. ADVERTIR a las partes interesadas que, el único medio de contacto de este Despacho 

Judicial es el correo electrónico institucional  j14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co; que el 

horario de atención al público son los días hábiles de lunes a viernes de 8:00 A.M. a 12:00 

M y de 1:00 P.M. a 5:00 P.M. Cualquier memorial que llegue por fuera del horario 

laboral no ingresará a las bandejas del correo electrónico, de acuerdo con el bloqueo 

dispuesto por el Consejo de la Judicatura en atención a la ley de desconexión laboral 

-Ley 2191 de 2022-. 

 

iv. EXTERIORIZAR que, las decisiones que profiera el Despacho en curso del proceso se 

publicarán en la página web de la Rama Judicial del Poder Público 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-familia-del-circuito-de-cali ), siendo deber 

de los apoderados judiciales, partes y demás interesados y vinculados, consultarlas por 

dichos medios y estar atentos a las misma. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 
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